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MUNICIPIO DE COIÓN, QUERETARO

SECRETARfA DE O8RA5 PÚBIICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBTICA

MCQ.SOP.GEQ.AO.002.S2.2019

POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULO 3, 31 FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY OR
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO.

COLÓN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR JOSE ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE IVUNICIPAL, C.
ELIZABETH ROJAS HERNANDEZ, SINDICO MUNIC¡PAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL LÓPEZ
CASTILLO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS: Y LIC. JULIAN MARTiNEZ oRTiz, EN SU CARÁCTER
DE SECRETARIO DE FINANZAS, A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOI\,4INARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ING. ALBERTO OLVERA SANJUAN A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE I\,4ANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES', DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS.

DECLARACIONES
l: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE OUERÉTARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 5 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAO JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULoS 1 15 FRACCIÓN II DE LA CoNSTITUCIÓN PoLiTIcA DE LoS ESTADoS UNIDoS
N4EXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE OUERÉTARO; 3 DE LA LEY
ORGANICA ¡?4UNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN IDEL CÓDIGO CIVIL
V¡GENTE PARA EL ESTADO OE QUERÉTARO,

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAI\4ENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAI\,4IENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABITDO CON FECHA DEL 02 DE
OCTUBRE DE 2018 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAIVENTO ORGÁNICO MUNICIPAL
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PUBLICADO EN LA "SOMBRA DE ARTEAGA" EN FECHA PRIIVERO
DE ABRIL DEL AÑO DOS I\,4I1 DIECISÉIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y LA C. ELIZABETH
ROJAS HERNANDEZ, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORI\¡E A LO OISPUESTO POR E
ARTíCULO 47, FRACCION V, DEL N/ENCIONADO ORDENAI\,4IENTO LEGAL, ING. ISIDRO MAR
RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN OEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADIVINISTRADOR DE OBRA PÜBLICA Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORTíZ, LO SUSCRIBEN EN LO
OISPUESTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO.

D. OUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTÁN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMI

/

CA

E. TIENE ESTABLECIOO SU DOMICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL,
CENTRO, C.P. 76270 COLÓN, ORO., MISMO OUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NUMERO MCQ85O101BPA.

G. LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN LA
OBRA "ADECUACION DE ESPACIO PARA CAMPO DE FUTBOL EN LA ESCUELA PRIMARIA J STO
SIERRA EN LA LOCALIDAD DEL COYOTE, COLON, QRO.", EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QR
CUBRIRÁN CON RECURSOS DEL GOBIERNO OEL ESTADO DE QUERETARO.

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO
OUERÉTARO, POR I\,,IEDIO DE LA MODALIDAD ADJUDICACIóN DIRECTA SOP.G
CON FECHA 3I DE JULIO DE 2OI9
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LA ADJUDICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO SE LLEVO A CABO MEDIANTE EL ACTA DE FATLO
CON FECHA DE 12 OE AGOSTO DE 2019 CON FUNDA¡.¡ENTO EN LO DISPUESTO EN LOS
ARTICULOS 30 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO,

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA"

A. SER PERSONA MORAL CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO
Y CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEIiIENTE AL
GIRO DE VIALIDAOES,

B. TENER COMO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES OESA851O246Q4, SIGNADO POR LA
SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

C. OUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE GOBIERNO DEL
ESTADO, CON NÚN/ERO DE REGISTRO OOOO2229; DENTRO DE LA CLASIFICACIÓN
CORRESPONDIENTE DE DICHO PADRÓN TIENE LA ESPECIALIDAD C 403 AREAS VERDES Y
RECREATIVAS

D. OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD FINANCIERA, TÉCNICA PARA EJECUTAR OE MANERA
INN¡EDIATA LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, EN LOS TÉRN4INOS AOUi ACORDADOS.

E. QUE ES CONOCEDOR DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE OUERÉTARO, CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE OUERÉTARO, Y DEMÁS
DISPOSICIONES LEGALES APTICABLES EN LA REALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA
OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO,

F. OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS QUE SE
EJECUTARÁ LA OBRA A EFECTO DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, POR LO QUE NO TIENE INCONVENIENTE ALGUNO EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA oUE SE LE CoNTRATA,

G. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SEÑALA COI\.4O SU DOMICILIO EL UBICADO EN
CALLE GUADALUPE VICTORIA, S/N, COLONIA CENTRO, ARROYO SECO, QUERÉTARO. C.P.
76400 TEL.: 4422632864

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
POR LOS ORDENAI\.4IENTOS A OUE SE REFIERE LA DECLARACIÓN MANIFESTADA POR'LA
CONTRATISTA' EN EL INCISO (E), AJUSTÁNDOSE A LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS:

CLAÚSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO LA OBRA CONSISTE EN LA REALIZACIÓN DE TOOOS LOS
TRABAJOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA MISMA: 'ADECUACION DE ESPACIO PARA
CAMPO OE FUTBOL EN LA ESCUELA PRIMARIA JUSTO SIERRA EN LA LOCALIOAD DEL COYOTE,
COLON, QRO.", EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 'LA CONTRATISTA' SE OBTIGA A REALIZAR LOS

TRABAJOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, APEGÁNDOSE A LOS PROGRAMAS AUÍORIZADOS,
PRESUPUESTOS. PROYECTOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES, ASi
COMO A LAS NORI\,4AS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE
MISMOS QUE SE TIENE POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE OE ESTA CLAUSULA.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO SERÁ POR tA CANTIDAD DE $318,663.04 (TRESCI

DTECTOCHO MrL SETSCTENTOS SESENTA Y TRES PESOS O4/100 M.N.), MÁS $50,9S6.09 (C|NCUEN MI

,\$

?NOVECTENTOS OCHENTA Y SE|S PESOS 09/100 M.N.) CORRESPONDTENTE AL 'r6% DEL rVA., HAC NDO
UN TOTAL DE $369,649.13 (TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y EVE

PESOS 13/1OO M.N.) DE ACUERDO At PRESUPUESTO PRESENTADO EN SU RESPECTIVA
"LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIOAD DE DINERO ACO
EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PUBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONF
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN A
CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO

MUNrcrPro DE coLóN, quERÉTARo

SECRETARfA DE oBRAs PúBUcAs

coNTRATo DE oBRA PúBLtcA

MCQ.SOP.GEQ.AO.0O2.52.2019
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MUNICIPIO DE COLÓN, qUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBIICAs

CONTRATO DE OERA PÚ8tICA

MCQ.SOP.GEq.AD.0O2.52.2019
COLON

SEGUNDA BIS,ESTA CANTIOAD POORA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES.
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRAÍISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO. INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN
QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR
PAGO ALGUNO POR ELLO,

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIóN.'LA CONTRATISTA" SE OBTIGA A CUMPLIR tOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MÁXIMO DE 73 DiAS NATURALES, COMPRENDIDO EN LOS
PERIOOOS OEL I9 DE AGOSTO DEL 2019 AL 16 DE OCTUBRE OEL 2019 PARA TERI\,4INAR TRABAJOS DE
OBRA Y DEL 16 DE OCTUBRE AL 31 DE OCTUBRE DEL 2019 PARA LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y
FINIQUITOS, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OUE SE ADJUNTA AL PRESENTE
INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALADO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANOO QUE TAL
IN4PORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGÁRSELE,

QUINTA. DISPONIBILIOAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARÁ A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA". EL O LOS INMUEBLES EN OUE DE

LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASí COMO LOS DICTAMENE
PERi,4ISOS Y DE¡/ÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAD OE "LA CONTRATANTE" Y U

SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PER¡,4ISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONE S E

IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS,

SEXTA. AMPLIACIÓN DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA I\4AYOR, QUE IMPIDAN A
"LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRA¡,4A, SOLICITARÁ OPORTUNAI\,4ENTE ANTES OEL
TÉR¡.4INo DE coNTRATo Y PoR ESCRITo LA PRÓRRoGA QUE coNSIoERE NECESARIA. EXPRESANDo
LOS MOTIVOS EN OUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO
I\,4AYOR DE 1O OIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O tA QUE ESTIME
CONVENIENTE, HACIÉNDOSE LAS I\,4ODIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAI\,4A,

SÉPTIMA. PRóRRoGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LoS
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA',
ESTA PODRÁ TAMBIEN SOLICITAR UNA PRoRROGA OUE DEBERÁ PRESENTAR EN UN PERIÓDo
MAXIMo oE 7 DíAS HÁBILES ANTES DEL VENCIMIENTo DE coNTRATo; PERo SERA oPTATIVo PARA
"LA CONTRATANTE" CONCEOERLA O NEGARLA. SI LA CONCEDE, OECIDIRÁ SI PROCEDE IMPONER LAS
SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE
QUE LOS TRABAJOS OUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEDERÁ A RESCINOIR EL

tut

CONTRATO DE CONFORMIDAO CON LO ESTABLECIOO EN LAS CLAUSULAS RESPECTIVAS DE EST
INSTRUMENTO

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMEN
LA INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REP
PERMANENTE, OUE OBRARÁ COMO RESIDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBE
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TON¡AR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUM
ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTE
MENCIONAR: lNG. ALBERTO OLVERA SANJUAN EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RE

EA

R

E

t.s.t r'
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MUNICIPIO OE COLÓN, QUERÉÍARO

SECRETARíA DE OBRAS PIJBTICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBIICA

MCQ.SOP.GEq.AD.002.52.2019

SOLICITARÁ i'EDIANTE OFICIO Y BITÁCORA DE OBRA, CON UN TIE¡,4PO MiNIMO DE 5 O|AS HÁBILES Y

SOLO PODRÁ SER REEN4PLAZADO POR ALGUNO DE LOS ANTES ¡,4ENCIONAOOS EN ESTA CLÁUSULA.

NOVENA. ANTICIPOS; PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, .LA CONTRATANTE" OTORGARÁ UN

ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENfO) DEL I\,4ONTO TOTAL DE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE

IMPORTA LA CANTIDAD DE SI10,894.74 (CIENTO OIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS

741100 M.N.) l.V.A INCLUIoO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO PARA EL lNlClO DE tOS
TRABAJOS PARA LA OBRA "ADECUACION OE ESPACIO PARA CAMPO DE FUTBOL EN LA ESCUELA
PRIMARIA JUSTO SIERRA EN LA LOCALIDAD DEL COYOTE, COLON, QRO.', EN EL MUNICIPIO DE

COLÓN. ORO.

DÉCIMA. LA AMORTIZACIóN DEL ANTICIPO SE DEBERÁ ENCONTRAR TOTALMENTE AL TERI\,4INAR EL

EJERCICIO SEÑALADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA EL QUE FUE OTORGADO,

N¡EDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES QUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES

POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉGIMA BIS. SI AL CONCLUIR DICHO TERMINO NO SE HA AMORTIZAOO EL ANTICIPO, EL SALDO

CORRESPONDIENTE DEBERÁ SER DEVUELTO POR "LA CONTRATISTA" A "LA CONTRATANTE" PARA

GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN OEL ANTICIPO.

DÉCIMA PRIMERA. "LA CoNTRATISTA", DENTRO DE LOS SIETE DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA OE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, OEBERÁ OTORGAR LA FIANZA CORRESPONDIENTE POR EL
100% DEL MONTO DEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS INICIARÁ EL

TRÁMITE PARA LA ENTREGA DEL ANTICIPO, EL CUAL SERA PUESTO A OISPOSICIÓN OE "LA
CONTRATISTA" CON ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL

ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERA MOTIVO PARA DIFERIR EL PROGRAi¿A DE EJECUCIÓN
PACTADO. CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO

SEÑALADo EL ARTICULo 55 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, NO
PROCEOERÁ EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA

ESTABLECIDA ORIGINALMENTE.

DECIMA SEGUNDA. FORMA DE PAGO; LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN I\,4EDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTII\,4ACIONES MENSUATES, LAS

OUE SERÁN ETABORADAS POR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARÁ A LA SUPERVISIÓN OENTRO DE

LOS CUATRO DíAS SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE, LA OUE SERÁ A LOS TREINTA D|AS DE CADA
MES QUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TER¡,4INO ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN OE LA

SIGUIENTE FECHA OE CORTE, LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARÁ Y TRAI\.IIITARÁ

ANTE LA SECRETARIA DE FINANZAS, POSTERIORMENTE "LA CONTRATISTA" RECIBIRÁ LOS
POR CONCEPTOS DE ESTIMACIÓN EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARiA DE FINANZAS, UBICA
PLAZA HÉROES OE LA REVOLUCIÓN NO. 1, COL. CENTRO, C.P.76270, COLÓN, ORO.

Écrmr renceu. LAS oBRAS sE PAGARÁN BASÁNDoSE EN pREctos uNtrARros, DtcHos
UYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL OUE DEBE CUBRIRSE A'LA C

TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAI\¡IENTO, QUE ORIGINEN
ASi COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPU
CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

P
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DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRT,4INo oE CONTRATO, LA OBRA OEBERÁ ENCONTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO NO SE HARÁ RESPONSABLE DE

SALDOS OUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA QUINTA. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE CONSIGNAN EN EL (LOS) ANEXO (S) DE ESTE
CONTRATO SON RíGIOOS Y SOLO POORÁN SER MODIFICAOOS EN LOS CASOS Y BAJO LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO DISPUESTO EN LA LEY OE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADo DE oUERÉTARO.

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTIMACIoNES Y LA LIQUIDACIÓN AUNOUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE

CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE LOS TRABAJOS, YA QUE "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASí COMO EL PAGO DE

LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORI\¡E A LA TASA OUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE

PRORROGA PARA EL PAGO DEL CRÉDITO FISCAL.

DÉGIMA SÉPTIMA. SI "LA CoNTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTII\¡ACIONES O LA

LIOUIDACIÓN, TENDRÁ UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULAOO
LA ESTI¡,,IACIÓN O LIQUIOACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO tA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARÁ DEFINITIVAMENTE COMO

ACEPTAOA POR ÉL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

oÉcIMA ocTAvA. GARANTíAS. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN LA FORMA,

TÉRMINoS Y PRoCEDII\¡IENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL ESTAOO DE

OUERÉTARO, LAS GARANTÍAS A OUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

A. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA PÓLIZA OUE SEA EXPEDIDA DEBERÁ SE
OTORGADA PARA EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERETARO Y CONTENER EXPRESAMENTE
SIGUIENTE:

I. LA FIANZA SE OTORGARÁ POR tA CANTIDAD DE 036,964.91 (TREINTA Y SEIS MIL NOVECI
SESENTA Y CUATRO PESOS 91/100 M.N.) LV.A INCLUIDO: IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 10%
DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, TENIENOO TOOAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIOAS EN EL
MISMO.

2. LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL OE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.
3. EN CASO DE OUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIOO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA OUEDARA
AUTOI\i1ÁTICAMENTE PRORROGADA,

4. SE HARÁ EFECTIVA EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "
CONTRATISTA".

5. NO PODRÁ SER CANCELADA SIN Et CONSENTIi,4IENTO POR ESCRITO DE "LA CONTRATANTE"-
6. LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICU

282 Y 118 DE LA LEY DE INSTTTUCIONES OE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.
7. LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO ESTARÁ VIGENTE 15 DÍAS DESPUÉS OE QUE SEAN

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENOADOS,
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SE REVISARÁ UN GRUPO DE PRECIOS, OUE MUTTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO.
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS

B. FIANZA DE GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. AL TERI\,4INO DE LA EJECUCIÓN OE
LOS TRABAJOS. "LA CONTRATISTA" EN DICHO TERMINO PROCEOERÁ A LA SUSTITUCIÓN DE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLI¡i1|ENTO OE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO
TOTAL EJERCIDO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS OUE RESULTEN. OE VICIOS OCULTOS O
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRTDO EN SU EJECUCIÓN SIENDO LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑO CONTANOO A PARTIR DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS. EN CASO DE PRESENTARSE VICIOS OCULTOS, "LA
CONTRATANTE" LO CO¡.4UNICARÁ POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA" Y "LA AFIANZADORA"
RENOVÁNDOSE LA VIGENCIA DE LA GARANTIA POR UN AÑO MÁS. DE NO HABER INCONFORMIDAO
POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" LA AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU CANCELACIÓN
AUTOMÁTICAI\,4ENTE,

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERÁ PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LOS SIETE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN QUE SE HUBIESE SUSCRITO EL CONTRATO, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN
AUTORIZADA LEGALMENTE A FAVOR DE EL I\,4UNICIPIO DE COLÓN, QRO, POR EL IIVIPORTE TOTAL
DEL ANTICIPO OTORGADO. CUYA PÓLIZA DEBERÁ CONTENER EXPRESAMENTE QUE:

1. SE EXPIDE PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO RECIBIDO POR "LA
CONTRATISTA", CONFORME A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

2. SE OTORGA LA CANTIDAD DE $110,894.74 (CIENTO DIEZ MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y
CUATRO PESOS 741100 M.N.) l.V.A INGLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" IMPORTE
CORRESPONDIENTE AL 1OO% DEL ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I. V. A. SE HARÁ
EFECTIVA SI "LA CONTRATISTA" NO APLICA EL ANTICIPO A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS
EN LA CLÁUSULA NOVENA, ESTANDO VIGENTE HASTA SU AT/,IORTIZACIÓN TOTAL,

3, NO PODRÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

4, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN LOS
ARTÍCULOS 282Y 118 BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.

DÉCIMA NovENA. LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO. CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO O DENOMINADO QUE DETERMINEN UN AUMENTO O

DUCCIÓN DE UN 5% O MAS DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS AL OCURRIR

DICHA CONTINGENCIA

LA REVISIÓN DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

?
NECESARIOS PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN, EN LA INTELIGENCIA
SOLO SERÁ AO¡,4ITIDA, CUANDO LOS CONCEPTOS DE OBRA SEAN FUNDAMENTALES
ESTÉN REALIZANDO CONFORI\,4E AL PROGRA¡iIA DE TRABAJO VIGENTE EN LA FECHA
SOLICITUD, ES DECIR, OUE NO EXISTA EN ELLOS DEI\,4ORA IMPUTABLE A'LA CONTRATI
DENTRO DE LOS QUINCE OÍAS NATURALES SIGUIENTES, "LA CONTRATANTE'
CONSIDERAR PROCEDENTE LA PETICIÓN DE "LA CONTRATISTA", OESPUÉS DE
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS QUE HUBIESE PRESEN
AJUSTARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS. APLICÁNDOLOS A LOS CONCEPTOS
CONFORME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR OE LA FECHA DE PRESENTA
SOLICITUD DE 'LA CONTRATISTA", E INFORT\4ARÁ A LA TESORER|A Y C
MUNICIPAL LOS TÉRN/INOS DE DICHO AJUSTE,
SI LOS COSTOS OUE SIRVIERON DE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS
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CONTRATO SUFREN VARIACIONES ORIGINADAS POR DISMINUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS
I\,4ATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y OEMÁS FACTORES OUE INTEGRAN DICHOS COSTOS,
TALES QUE IMPLIQUEN LA REDUCCIÓN SUPERIOR AL 5% OEL VALOR DE LOS TRABAJOS AUN
NO EJECUTADOS, 'LA CONTRATISTA" ACEPTA QUE "LA CONTRATANTE" OYÉNDOLO, PARA LO
CUAL CONCEDERÁ UN PLAZO DE OUINCE D|AS NATURALES, A FIN DE OUE MANIFIESTE LO QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONOA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APLICARÁ SOBRE LOS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MOOIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS.

COLóN

UGÉSIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS FUNCIONEN AL 1OO%

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES DEBERÁ ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL.

VIGÉSIMA PRIMERA. RETENCIONES; "EL CONTRATISTA" ACEPTA, QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE

LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO) SOBRE EL IMPORTE DE CAOA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO POR CONCEPTO DE DERECHOS, POR LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN
Y CONTROL NECESARIO PARA LA EJECUCIÓN, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO POR
LOS ART|CULOS 59 DE LA LEY OE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL
ART|CULO IO9 FRACCIÓN XXI DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
QUERÉTARO.

EL 25% (VETNTTCTNCO POR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CIENTO) SOBRE EL TMPORTE DE LAS
ESTII\iIACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DEL IMPUESTO PARA LA EOUCACIÓN Y LAS
OBRAS MUNICIPALES, SEGÚN LO DISPUESTO EN LOS ART¡CULOS 90, 91,92 Y 93 DE LA LEY DE
HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTADO DE QUERÉTARO.

EL 0.5% (CINCO AL MILLAR), SOBRE EL II\,4PORTE TOTAL DEL CONTRATO, DE ANTICIPO Y LAS
ESTI¡/4ACIONES OUE HAYA OUE PAGAR AL CONTRATISTA POR CONCEPTO DE CAPACITACIÓN
DE LOS TRABAJADORES, SEGÚN CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 27 DE MARZ
2019, CON RESPECTO DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚ8LICA QUE LLEVEN A CABO
AFILIADOS A LA 'CAMARA', CON EL MUNICIPIO.

o

VIGESIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES DEL PROYECTO, ESPECIFICACIONES, PROG
VARIACIONES EN LAS GANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO 'LA
CONTRATANTE" PODRÁ MODIFICAR EL PROYECTO, EL PROGRAMA Y EL MONTO DE LOS TRABAJOS,
ASí COMO LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES MEDIANTE CONVENIO (S), CUANOO ELLO NO IMPLIQUE

ALTERACIÓN MAYOR A UN 25% OEL MONTO TOTAL O DEL PLAZO, NI MODIFICACIONES SUSTANCIAL

ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIDERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y PO

TANTO, OBLIGATORIAS POR AMBAS PARTES. LOS PRECIOS CONTEMPLADOS EN LA MOOIFICACI

AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS F

DE INDIRECTOS Y UTILIDAD
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AL PROYECTO, DANOO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN QUEDARA OBLIGADO A ACATAR
ORDENES CORRESPONDIENTES. LAS ¡/4ODIFICACIONES OUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A
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